
Núm. 153. — Sábado 25 de Marzo de 1871.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO Sg POBLICA LOS MABTES. JUEVES. SÁBADOS í DOMINGOS.—PRECIO DE SOSCECION . 20 PESETAS AL A®

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo reunirse la Diputación provincial el 
dia 1." de Abril próximo con arreglo á lo preveni
do en el art. 31 de la ley, he dispuesto hacerlo pú
blico en cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo 38 de la misma.

Zaragoza 23 de Marzo de 1871.—Eduardo de la 
Loma.

Negociado 2.°—El e c c io n e s .
Los Sres. Alcaldes de los pueblos comprendi

dos en la adjunta relación remitirán á este Go
bierno con toda urgencia las actas de elección de 
Diputados á Cortés que expresa la misma, y que 
á su debido tiempo debieran haberlo verificado.

Zaragoza 24 de Marzo de 1871.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

RELACION QUE SE CITA.

Distrito de Casjie.
Chiprana..................... Las del segundo dia en los tres co

legios
...................... Las del tercer dia en los dos co- 

ti.................................... legios.
laella..........................Las del segundo dia en los cole

gios <le nidos y Escuela
XT de ninas.

... . Todas. LaAlmolda................ Todas.

Velilla de Ebro. . . . Las del primer dia en los tres co
legios.

Distrito de Bel chite.
Almochuel.................. Todas 
Codo............................ Tos del tercer dia en los colegios 

Segundo del Mediodía y Unico del 
Norte.

Lécera......................... Una del tercer dia en el colegio
Casa Consistorial.

Letux.......................... Las del tercer dia.
Plenas. ....................... Todos.
Valmadrid.................. Las del tercer dia.
Ftientes de Ebro.. . . La del segundo dia del colegio El

Portal.
La Zaida...................... Todas.

Distrito del Pilar.
Alfajarin..................... Una del tercer dia en el colegio de

San Miguel.
María........................... Todas.
Perdiguera.................. La del tercer dia.

Distrito de San Pallo.
El Burgo..................... Todas.

Distrito de Ejea.
Ejea............................. Una del primer dia en el colegio 

del Saibor.
Asin............................. Todas.
Longás........................ Las del primer y segundo dia.
Pintano....................... Las del segundo y tercer dia.
Salvatierra.................. Las del primer dia en el segundo y 

tercer colegio.
, Undués de Lerda. . . Todas.
Undués Pintanoí. '. . Todas.
Bagues........................ Todas.
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Distrito d,e la Almunia.

Alpartir....................... Las del tercer colegio en los tres
dias.

Mezalocha.................... Todas
Muel............................ La del segundo colegio en el se

gundo dia.
Plasencia..................... Las del primero y segundo dia en

los dos colegios.
Paracuellos.................Todas.
Santa Cruz de Tobed. Las del segundo y tercer dia en el

tercer colegio.
Alfamen...................... Todas.
Aladren....................... Todas.
Embid de la Rivera. . Todas.

Distrito de Daroca.
Carenas....................... Una del tercer dia en el segundo 

colegio.
Tobed...........................Todas. 
Belmonte.................... Todas las del tercer colegio. 
Olvés........................... Todas. 
Atea............................ Todas. 
Budules.......................Todas. 
Valconchan.................Las del segundo y tercer dia. 
Futentes de Giloca.. . Todas. 
Mar a............................ Todas. 
Miedes......................... Todas. 
Monton........................ Todas. 
Nombrevilla............... Todas. 
Pardos......................... Todas. 
Retascon..................... Todas. 
Rúesca......................... Todas. 
Torralba de los Frailes Todas. 
Valdehorna................. Todas. 
Villafeliche................. Todas.
Villanueva de Giloca. Todas. 
Sisamon  Las del primer dia.

Distrito de Borja.
Borja.. . . ...............Todas. 
Alberite La del tercer dia. 
Malejan Todas. 
Pozuelo   . Todas. 
Cabañas. . ."............Todas. 
Sobradiel  Todas. 
Tauste  La del tercer dia en el colegio Ca

sas Consistoriales. 
Pradilla  Todas.

Distrito de Calalayud.
Alhama....................... La del dia segundo en el colegio 

Casa Consistorial y la del dia ter
cero en el colegio del Portaígo.

Aniñon........................ Todas las de un colegio. 
Ariza............................ Todas. 
Bubierca...................... Todas las de dos colegios. 
Clares.......................... Todas. 
Terrer.......................... Todas. 
Sestrica....................... Todas las de un colegio. 
Maluenda.................... Todas.

Distrito de Taraiona.
Litago......................... Todas. 
Los Fayos................... Todas. 
Malón.......................... La del primer dia en el primer co

legio. 
Novallas...................... Todas. 
Bulbuente................... Todas. 
Calcena....................... Acta del primer dia en el segundo 

colegio 
Pomer.......................... Todas. 
Talamantes................ La del tercer dia. 
Jarque......................... Todas. 
Niguella...................... Las del segundo y tercer dia.

CARCELES.

Apurados casi completamente los recursos en 
la mayoría de las depositarías municipales de las 

cabezas de los partidos judiciales para poder aten
der con la regularidad debida á la imprescindible 
manutención de los presos pobres existentes en 
las cárceles de las mismas, cuya falta podria dar 
lugar á graves conflictos, que á todo trance de
bo evitar, recomiendo muy encarecidamente á to
dos los Sres. Alcaldes que no hayan satisfecho lo 
que por dicho concepto adeudan, lo verifiquen en el 
término de cinco dias, pues de lo contrario proce
deré contra los morosos á loque hubiere lugar, se
gún se halla prevenido en la ley municipal vi
gente.

En su consecuencia espero que los Sres. Alcal
des á quienes interesa se apresurarán inmediata
mente á hacer efectivos los descubiertos en que se 
encuentren y que procurarán que en lo sucesivo 
se cubra, conforme está mandado, tan preferente 
servicio.

Zaragoza 24 de Marzo de 1871.—Eduardo de 
la Loma.

Negecictdo 3.°—Co mu n ic a c io n e s .
Debiendo proveerse la plaza de cartero del 

pueblo de El Frasno, dotada con el sueldo anual 
de 150 pesetas, que resulta vacante por separa
ción del que , la desempeñaba, he acordado 
anunciarla al público para que en el término de 
un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presenten las solicitudes en este Gobierno todos 
los que, reuniendo las condiciones que determi
na el art. 32 del decreto de 29 de Octubre de 
1869, se consideren con derecho á obtenerla.

Zaragoza 23 de Marzo de 1871.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

Articulo que se cita.
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza 

se necesita tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir y acreditar ser de buena con
ducta por medio de certificaciones del Alcalde y 
Juez de paz del pueblo de su naturaleza y del 
ayudante encargado de la estafeta de que depen
da el servicio.

Los Sres. Jueces municipales, Guardia civil, 
empleados de orden público y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á averiguar el 
paradero de Joaquín Serrano, que desapareció el 
15 del actual de la casa de sus padres en Lumpia- 
que, dándome cuenta inmediatamente caso de ser 
habido.

Zaragoza 24 de Marzo de 1871 .—Eduardo de la 
Loma.

Sertas de Joaquín Serrano.
Edad 15 años, estatura baja; viste pantalón y 

chaqueta de pana rayada, pañuelo en la cabeza y 
abarcas.

Los Sres. Jueces municipales, Guardia civil, 
empleados de órden público y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la busca y cap
tura de Francisco Martorclly Lino Rafales, que 
se han fugado de las cárceles de la Muela en la
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noche del 21 de los corrientes, cuyas señas se 
expresan á continuación, poniéndolos inmediata
mente á mi disposición de ser habidos.

Zaragoza 23 de Marzo de 1871.—Eduardo de 
la Loma.

SeTiuas ele Francisco MartoreU.
Calzón negro corto, calcillas azules, alparga

tas á lo miñón, faja morada, chaqueta negra, pa
ñuelo de seda á la cabeza, estatura regular, bar
ba naciente, color bajo, edad 28 á 30 años.

Icl. de Lino Rafales.
Pantalón de paño, alpargatas, faja negra, 

chaqueta id., pañuelo de luto, estatura baja, 
color moreno, barba cerrada.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estafado, con fe
cha 16 del actual, se proceda á nueva subasta pa
ra contratar el servicio de impresión del Boletín 
oficial de Ventas de la provincia, á consecuencia 
do no haber tenido postores la celebrada en 25 
de Febrero próximo pasado, he acordado señalar 
para que tenga lugar dicho acto el dia 25 de 
Abril próximo y hora de las doce de su mañana 
en esta oficina, bajo las condiciones que expresa 
el siguiente pliego.

Zaragoza 20 de Marzo de 1871.—Tiburcio 
M. Tomé.
Pl ie g o  de condiciones á que ha de sujetarse la su

basta del servicio de impresión del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta 
provincia.
1 .a El rematante quedará obligado á publicar 

el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
por el tiempo de dos años, que principiarán en 
l.° de Junio del corriente, insertando en él todos 
los anuncios de subastas de fincas que radiquen 
en la provincia, y todas las disposiciones supe- 
riores"respecto al ramo de Bienes Nacionales por 
lo que se refiera á ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción 
de dichos anuncios á los originales que se le re
mitan por la Comisión principal de Ventas de la 
provincia, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa y reponiendo á su cos
ta lo que hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel ne
cesario para la impresión del Boletín, no pudien- 
do usar otro que el de tina ó mano, con exclusión 
del continuo, de las mismas dimensiones que el 
del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Co
misión.

4 .a El tipo de la letra, que se emplee en la im
presión será del grado 11 de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en el Bo

letín, dentro de las 24 horas de la entrega de los 
originales, no retrasando este importante servi
cio por motivo ni pretesto alguno.

6 .a El número de ejemplares que ha de tirar 
el editor al precio de contrata será el de cien, que 
habrá de entregar inmediatamente en la Comi
sión principal de Ventas.

7 .a Si el contratista dejase de cumplir cual
quiera de las condiciones anteriores, quedará por 
solo este hecho rescindido el contrato, resarcien
do gubernativamente los perjuicios irrogados al 
Estado, á juicio de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, con las sumas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, con
signados en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho para intentar 
sus reclamaciones por la vía contencioso-admi- 
nistrativa, en la inteligencia que la responsabi
lidad que contraiga dicho contratista por cual
quiera falta de lo estipulad*’, se exigirá por la 
vía de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. 11 de la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

8 .a La fianza ó garantía de que trata la con
dición anterior consistirá en dos mil pesetas en 
metálico ó su equivalente en papel de la Deuda 
consolidada ó diferida á precio de cotización el 
dia siguiente á la subasta, ó acciones de carrete
ras por todo su valor.

9 .a Para presentarse como licitador en la su
basta han de consignarse precisamente quinien
tas pesetas en metálico en la Caja sucursal de 
Depósitos de la provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate 
por la Dirección general, y llene el adjudicatario 
la condición que precede.

10 . No se admitirá postura que exceda de seis 
céntimos de peseta el pliego de impresión.

11 . Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados con sujeción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando el documento que 
acredite la consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas; se recibi
rán proposiciones por una hora más de la en que 
principie el remate, trascurrida se Hará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consul
tando inmediatamente á la Dirección general la 
adjudicación de la contrata á favor de aquel, á 
fin de que haciéndolo esta al Gobierno, recaiga la 
aprobación superior correspondiente si no hubiere 
inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá 
efecto.

12 . En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará únicamente en
tre sus autores segunda licitación oral por espa
cio de media hora, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

13 El pago del premio en que se haga la ad
judicación se verificará por la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia en los tér
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minos que previene la Real orden de 11 de Febre
ro de 1858.

14 . La subasta tendrá lugar en el local de la 
Administración económica, bajo mi presidencia, 
con asistencia del Jefe de la sección administrati
va, Comisionado principal de Ventas y el oficial 
letrado.

15 . El contratista del Boletín podrá expen
derle al público ó admitir suscriciones en bene
ficio suyo, al precio que le convenga.

16 . La publicación del Boletín (le lentas no 
impedirá se anuncien también las subastas de las 
fincas en la Gaceta de Madrid ó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, siempre que se considere 
conveniente.

17 . Los derechos de subasta, escritura y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, sujetán
dose este en el caso de que faltase al otorgamien
to de aquella ó á lo que previene el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para 
servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.......enterado del anun

cio publicado con fecha de.......de.........y délas 
condiciones y requisitos que se establecen para 
la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á 
su cargo con extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por el precio de.......  
céntimos de peseta, cada pliego de papel impreso 
de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

del Jefe de la Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este Centro directivo por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Reglamen
to antes citado, este anuncio debo publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias; lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publica
ción para que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 20 de Marzo de 1871.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

D. Estanislao Rebollar Villarejp, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Nicólasa Peralta y Sopesen, ve
cina que filé de esta ciudad, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle una providencia rédai ' ..
expediente de ejecución de sentencia de c< a 
contra la misma y otros sobre robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Dada en Zaragoza á veintiuno 
de Marzo de mil ochocientos setenta y uno.—Es
tanislao R. Villarejo.—Por mandado de S. S., Fer
nando Broquera. '

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al diá 
19 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Lérida una 
cátedra de Latín y Castellano, dotada con el suel
do anual de dos mil pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del decreto de 4 de Julio último.

Lo que so anuncia al publicó conforme á lo pre
venido en el art. 2.° de dicho decreto y en el 47 
del Reglamento de 15 do Enero de 1870, á fin de 
que los catedráticos de la misma asignatura de 
los demás establecimientos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados á ella, y los que estén 
comprendidos en el art. 177 do la ley de 9 do Se
tiembre do 1857, ó se hallen excedentes,- puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

^olo podrán aspirár á dicha cátedra, los profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra do igúat asignatti- 
pa y tengan el título de Licenciado en la Facul
tad de Filosofía y Letras.

Los catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á la Dirección general por conducto

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á D. Pablo Fabian Enrique Velascoy 
Perez, hijo deD. Francisco y de doña María, na
cido en Salamanca en quince de Enero de mil 
ochocientos veintidós, y á D. Fermín José Carre
tero y Briz, hijo de D. Blas y doña María, nacido 
en Madrid en siete de Julio de mil ochocientos 
veintiuno, para que en el término do nueve dias, 
á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en la 
causa que en él se instruye sobre presentación de 
título falso de Bachiller en ciencias médicas en la 
Universidad Literaria de esta, capital; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándolos el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veintidós de Marzo de mil ochocientos setenta y 
uno.—Estanislao R. Villarejo.—D. S. O., Tomás 
Ix>rbés.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida eu la Casa-Hospicio de Misericordia.

.1871
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